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TRD – 2023-240.6.1.39 

Palmira, 29 / Noviembre / 2023 
 
 

1. OBJETIVOS  
 El presente informe consolida el listado de preguntas y respuestas presentadas en los stands de las 
diferentes dependencias en la primera jornada de Rendición al Parque realizada el 4 de noviembre 
del 2023 
 

2. PREGUNTAS RENDICIÓN AL PARQUE – NOVIEMBRE 4 2023 
 
1. ¿Dónde están ubicados los Puntos Vive Digital para las clases de Robótica? 
R/ Se brinda la información de los tres puntos: Caimitos, Centro y Rozo, detallando las direcciones 
físicas respectivas y teléfono de contacto de la funcionaria encargada Anyela Lasso. Adicionalmente 
se menciona que pueden visitar el sitio web oficial de la alcaldía de Palmira para mantenerse 
informados. 
 
2. ¿Cómo son las convocatorias para aprender tecnología? 
R/ Se mencionan las direcciones de los tres puntos PDV Caimitos, Centro y Rozo, detallando las 
direcciones físicas respectivas y se direcciona a la ciudadanía hacia el pendón donde aparece la 
información. 
 
3. ¿Tienen algún costo? 
R/ No, son gratuitos, dado que se trata de espacios proporcionados por la Alcaldía Municipal. 
 
4. ¿Estas capacitaciones también hay para adultos? 
R/ Sí, también están dirigidos a los adultos mayores de 60 o más años. 
 
5. ¿Cuál es el consejo para los padres para incentivar a los hijos hacia la tecnología? 
R/ Hoy en día estamos rodeados de tecnología por todas partes y esta tecnología es aplicada a través 
de los ingenieros, de personas, así que es muy importante que los padres de familia compartan estos 
espacios con sus hijos y les muestren lo que pueden llegar a hacer. 
 
6. ¿Cuándo se va hacer la reactivación del puesto de salud de Juanchito? 
R/. Esto depende de la asistencia de los pacientes, además la atención que tengas habilitadas y 
contratadas según su EPS. Por los cual se considera importante como una propuesta de la jefe Diana 
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del hospital en realizar una jornada periódica en este centro de salud para generar un mayor uso por 
parte de los usuarios en lo que quedan de acuerdo con los solicitantes. 
 
Para lo cual se estará generando comunicación entre la jefe Diana Carolina Rojas – líder de 
ambulatorio del hospital y la comunidad con el apoyo necesario para la realización de esta jornada. 
 
7. ¿Cómo conseguir recursos para su emprendimiento? 
R/: Se realiza proceso de caracterización con la emprendedora, se explica la misionalidad de la 
Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial; adicional se le informa que va a ser ingresada 
a los grupos de WhatsApp con el fin de conocer de primera mano las actividades, eventos, 
capacitaciones y/o convocatorias realizadas por la dirección y se indica las plataformas donde puede 
validar convocatorias de capital semilla. 
 
8. ¿Este año hay más convocatorias de capital semilla? 
R/:  Se informa al emprendedor que actualmente no hay convocatorias abiertas para capital semilla; 
de igual manera, se explica la misionalidad de la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo 
Empresarial, se le informa que va a ser ingresada a los grupos de WhatsApp con el fin de conocer de 
primera mano las actividades, eventos, capacitaciones y/o convocatorias realizadas por la dirección y 
se va a revisar con el equipo de comunicaciones la viabilidad de realizar un mi emprendimiento, mi 
historia teniendo en cuenta los requisitos del programa y el perfil del emprendedor. 
 
9.  Información sobre cursos de desarrollo de competencias, información sobre Valle 
Inn y Fondo Emprender. 
R/:  Se explica la misionalidad de la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial; adicional 
se le informa que va a ser ingresada a los grupos de WhatsApp con el fin de conocer de primera mano 
las actividades, eventos, capacitaciones y/o convocatorias realizadas por la dirección a las cuales 
puede acceder sin ningún costo; por el lado de Valle Inn y Fondo Emprender, se le explica a la 
emprendedora, que son convocatorias cíclicas, sin embargo a través del grupo de WhatsApp conocerá 
también información sobre estos eventos. 
 
10. Información sobre los servicios que ofrece la Dirección de Emprendimiento, ya que es Edil 
de la comuna 12 y cuenta con un grupo de 32 emprendedores. 
R/: Se explica la misionalidad de la Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial; adicional 
se le informa que va a ser ingresada a los grupos de WhatsApp con el fin de conocer de primera mano 
las actividades, eventos, capacitaciones y/o convocatorias realizadas por la dirección a las cuales 
puede acceder sin ningún costo; también, se agendo reunión para el 9 de noviembre con el equipo de 
la dirección para revisar el perfil de los emprendimientos y programar plan de trabajo. 
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11 .¿Cuáles son los programas de formación brindados por PALMIPILOS? 
R/El programa PALMIPILOS cuenta con 5 programas técnicos profesionales: 

- Logística empresarial 
- Desarrollo de Software 
- Cocina y restauración 
- Animación 2D 
- Producción agrícola sostenible. 

 
12. ¿Cuáles fueron los principales logros del FONDO DESTACADOS? 

- Se entregó 693 beneficios educativos a estudiantes, mediante becas y subsidios para 
matrícula en programas técnicos, tecnológicos y profesionales. 

- Se logró la disminución de barreras para el acceso y permanencia en la educación superior 
o para el trabajo y el desarrollo humano, contribuyendo al desarrollo de las potencialidades 
de los habitantes del municipio de Palmira. 
 

13. ¿Cuántos estudiantes se beneficiaron con el Programa de Alimentación Escolar? 
- Se beneficiaron a 32.262 estudiantes con complemento alimentario, de los cuales 6.444 

reciben almuerzo en su jornada académica. 
- Consolidado de preguntas y respuestas en el espacio de diálogo: 1 

 
14. ¿Cómo se podría hacer para coordinar una supervisión al Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) de los colegios, ya que no están dando una alimentación completa? 
R/En cumplimiento de la Resolución No. 00335 del 23 de diciembre de 2021«Por la cual se expiden 
los 
Lineamientos Técnicos –Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de 
Alimentación Escolar –PAE y conforme a las funciones consignadas en el Anexo Técnico de 
Participación ciudadana, el cual reglamenta en su numeral 4. Mecanismo de Gestión Social en el PAE 
4.1. Control Social y en el numeral 4.1.2. Veedurías ciudadanas PAE; le informamos el procedimiento 
y los mecanismos para ejercer la Veeduría ciudadana del programa: 
 
Anexo Técnico Participación ciudadana numeral 4.1 “CONTROL SOCIAL: la Constitución Política les 
otorga a los colombianos el derecho de controlar y evaluar la gestión pública, y de juzgar y valorar si 
lo que ha realizado la administración corresponde con lo programado y responde a las necesidades 
y derechos de las personas. El adecuado ejercicio del control social debe ser propositivo y proactivo, 
con el objeto de contribuir a mejorar la forma en que la administración pública suministra bienes y 
servicios para satisfacer las necesidades ciudadanas, y a la apropiación que de ellos hace la 
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ciudadanía. Por ello desde la UApA se establecen los siguientes mecanismos legales para facilitar el 
control social del PAE, definidos a continuación:  
 
4.1.2 Veedurías ciudadanas PAE: Las Entidades Territoriales facilitarán la constitución de veedurías 
ciudadanas para la vigilancia del Programa cuando las comunidades así lo decidan, las que se podrán 
implementar con base a la Ley 850 de 2003 o la norma vigente. Igualmente se facilitará y acompañará 
su ejercicio y desarrollo aportando la información y necesaria. Es pertinente aclarar que la vigilancia 
y control social que la ciudadanía puede ejercer en el Programa de Alimentación Escolar a través de 
las veedurías debe ser proactiva, objetiva y estar dirigida hacia el mejoramiento continuo del 
Programa y a la garantía de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. En ningún caso 
el veedor puede ejercer acciones que vayan en detrimento de la prestación del servicio o que pueda 
ser utilizado como un medio de presión indebida o de injerencia que no obedezca a las competencias 
constitucionales y legales”. (https://www.alimentosparaaprender.gov.co/tema/lineamientostecnicos- 
pae/lineamientos-tecnicos) 
 
Conforme a lo anterior lo invitamos a conocer los lineamientos del programa y los mecanismos que 
el gobierno nacional establece en la RESOLUCIÓN No. 00335 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2021«Por 
la cual se expiden los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los Estándares y las Condiciones 
Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE; y le solicitamos conformar la Veeduría 
ciudadana del PAE según la Ley 850 de Por medio de la cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas en una institución jurídica que contempla las reglas específicas para su creación, los 
principios democráticos que rigen su organización interna, sus restricciones y limitaciones, así ́ como 
las herramientas especiales para que los ciudadanos ejerzan la función de vigilancia y control; y las 
cuales deben estar creadas legalmente ante la Personería municipal. 
 
Una vez conformada la Veeduría ciudadana, a través de los canales de atención al ciudadano podrá 
realizar la solicitud de visita en el cual podrá verificar la información publicada en los comedores 
escolares y verificar la ficha técnica del programa PAE, los ciclos de menú y los gramajes establecidos 
para cada nivel de escolaridad acorde con la modalidad de atención en la que se establezca al 
prestación del servicio en la sede educativa y puede solicitar un acompañamiento al CAE que son los 
Comités de Alimentación Escolar los cuales se encargan de hacer seguimiento para el adecuado 
funcionamiento del Programa de Alimentación Escolar en la institución educativa, el cual cuenta con 
el acompañamiento de Tres (3) padres de familia por establecimiento educativo, más un (1) padre de 
familia adicional en representación de las sedes diferentes a la principal y con 100 o más estudiantes, 
y otro padre de familia del conjunto de las sedes que tienen menos de 100 estudiantes, todos ellos 
seleccionados por los padres de familia. Un (1) representante del personal manipulador de alimentos 
que sea preferiblemente padre de familia o acudiente de la Institución Educativa. Un (1) representante 
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de los docentes por la sede principal y uno más por el conjunto de las demás sedes del 
establecimiento educativo (seleccionado por los docentes del establecimiento educativo). 
 
El Personero estudiantil y Dos (2) niñas, niños, adolescentes o jóvenes beneficiarios del Programa 
que cursen entre sexto y décimo grado y sean representantes de curso o grado. Todo este proceso 
responde a las necesidades de supervisión y control requeridas para garantizar el cumplimiento en la 
estrategia PAE, cuyo objetivo es suministrar un complemento alimentario que contribuya al acceso 
con permanencia en la jornada académica, de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, registrados 
en la matrícula oficial, fomentando hábitos alimentarios saludables. 
 
Además, como atención a la queja, se visitó la IE Sebastián de Belalcazar con el enlace de la Unidad 
Administrativa Especial De Alimentación Escolar máxima autoridad que regula el Programa PAE, La 
Dra. Lucy Bonilla, el rector de la Institución Alfredo Rodríguez quien manifiesta que ha recibido 
ninguna PQR en de la sede Julia Saavedra Villafañe. 
 

Las podas realizadas en Guayacanes del ingenio son inapropiadas pues solo lo hacen cerca a las 
bombillas y no cortan el copo. Respuesta: De acuerdo a la norma RETIE cuando un árbol interfiere 
con las luminarias la empresa encargada del tema debe realizar la poda única y exclusivamente de 
las ramas que interfieran con la luz y por ello la empresa Electro ingeniería no puede podar más. De 
otro lado, la poda de las copas o demás intervenciones se realizan bajo el diagnóstico técnico de los 
profesionales de la Dirección de Gestión del Medio Ambiente y por ello si no podan las copas es 
porque así se debe de hacer de acuerdo a la norma y al diagnóstico. Pregunta realizada por la señora 
Margot Guerrero (teléfono de contacto 3187557115). 

 
15.  Los líderes de la comunidad pueden arrancar los árboles que nosotros sembramos, es que 
he sembrado unos frutales y unos almendros en el parque de la carbonera y la señora de la 
junta me los arranca o los mata porque resultan muertos. 
 
R/ cada tipo de árbol tiene una zona apropiada para su siembra pues por ejemplo un samán no se 
puede sembrar cerca a una vivienda o a una vía o infraestructura física porque sus raíces a futuro 
pueden causar afectaciones. De otro lado, los árboles una vez superan los dos metros de altura pasan 
a ser responsabilidad de la alcaldía y es la autoridad ambiental quién da los permisos de las 
intervenciones que requieran los mismos. Pregunta anónima, la ciudadana no quiso dar su nombre 
para no estar expuesta. 
 
16. Guayacanes de Ingenio tiene un problema con el parque principal, el cual se inunda en la 
temporada invernal y terminar el pavimento de las vías que están en mal estado 
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R/ Se agenda en la base de datos para fijar una visita por parte de un funcionario 3 Licitación vía 
principal ciudad del campo 
R/ Se agenda para preguntar sobre la licitación, ya que esta pertenece a la gobernación del valle 
 
17. Parque reserva de zamorano, iluminación, robo de lámparas, sistema de breakers en mala 
condición, columpios dañados 
R/ Se agenda visita para revisión del sistema de breakers y columpios, para este último verificar si se 
puede reparar o si se requiere reemplazarlos, y así ingresar al nuevo proyecto con convenio de 
Findeter que está en marcha de parques biosaludables e infantiles 
 
18. ¿Qué paso con el alumbrado de la zona verde del barrio reservas de zamorano? 
R/ Se encuentra pendiente a la instalación y modernización del alumbrado público 
 
19.   Arreglo de columpios parque reservas de zamorano 
R/ Actualmente se tienen implementos, pero se requieren suministros, queda pendiente una visita, 
para decidir si es más costoso el arreglo que el reemplazo y así decidir si se incluye en el nuevo 
proyecto de parques con convenio de Findeter 
 
20. ¿Cómo fortalecerá la seguridad en el sector? 
En el último Consejo de Seguridad se solicitó a la Policía Nacional en acompañamiento con el Ejército 
Nacional generar patrullajes mas frecuentes de igual manera fortalecer el cuadrante de la Policía 
Nacional del sector. 
 
21.  Necesitamos que nos apoyen más con la seguridad 
De acuerdo con las diferentes reuniones con la fuerza pública Policía Nacional y Ejército se fortalecerá 
mediante un plan choque en los meses de Noviembre y Diciembre con el fin de mejorar no solo la 
seguridad del sector sino de todo el municipio. 
 
22. ¿Cómo puede aumentar la seguridad? 
Se fortalecerá la línea 123 con el fin de que los cuadrantes de Policía del Sector puedan acudir de 
manera más eficiente al lugar donde exista un problema de inseguridad y también mediante monitoreo 
de las cámaras a los actores delincuenciales sospechosos que se encuentren en estos sectores. 
 
23. ¿Por qué no colocan un CAI en este sector? 
Actualmente una de las necesidades de la Policía Nacional es falta de personal, lo que ocasiona que 
no se pueda por el momento crear un CAI nuevo en el sector, pero de acuerdo con los fondos creados 
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para suplir estas necesidades se le presentará a la Policía Nacional una solicitud de estudio para la 
creación de uno de acuerdo con las necesidades presentadas por la comunidad. 
 
24.  ¿Alcanza a solucionar el problema del parque lineal de alta peligrosidad para la 
comunidad? 
Se le solicitará a la Policía Nacional y especialmente al CAI del parque lineal para que incrementen 
los operativos del sector con el fin de disminuir los índices de hurtos en este sector. 
 
25.  Problemática en el Callejón el Vergel 
Se realizará un plan operativo con la Policia Nacional y Ejercito Nacional para incrementar los 
patrullajes en el sector y así disminuir los problemas de inseguridad del sector. 
 
26. ¿Podría proporcionarme información acerca de la titularidad de un terreno de hace dos 
décadas, con el propósito de determinar si estaba destinado a uso público como zona verde o 
si se consideraba apto para desarrollo urbanístico en ese periodo? 
 
R/ El Subsecretario de Planeación Territorial, Diego Ochoa, ingresa al aplicativo de la Infraestructura 
de Datos Espaciales de Palmira (IDEP), a través del enlace web idep.palmira.gov.co, y le indica al 
ciudadano que, según el POT vigente, el predio consultado no corresponde a ninguna de las 
categorías de espacio público, es decir, es presuntamente un predio privado. 
 
Asimismo indica que debe solicitarle a la Subsecretaría de Recursos Físicos y Servicios Generales, el 
certificado de la calidad del bien, con el objetivo de tener plena certeza si el predio objeto de consulta 
está catalogado como un inmueble propiedad del municipio. 
27. ¿Qué dependencia es la competente para hacer visita en el centro poblado de La Unión, 
donde están construyendo sin licencia? 
R/: El Subsecretario de Planeación Territorial, Diego Ochoa, indica al ciudadano que la dependencia 
competente para hacer el control urbanístico es la Subsecretaría de Inspección y Control; para lo cual 
se requiere contar con la identificación del predio donde presuntamente está ocurriendo la 
construcción sin licencia. 
 
28. ¿Puedo ubicar un puesto de fritanga al otro lado del parque Reservas de Zamorano, por la 
calle 60? 
R/ La Secretaria de Planeación, Martha Gualteros, indica que el trámite a seguir se denomina 
aprovechamiento del espacio público, a cargo de la Secretaría de Gobierno, con el que le dan la 
autorización y le cobran un monto en contraprestación. Por tal razón, se dirige a la ciudadana al stand 

http://www.palmira.gov.co/


                                       

                                                                                                          
 

  
Página 8 de 8 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
                                                                                                                

INFORME  
 
 

de dicha dependencia y atiende su requerimiento el Secretario de Gobierno (E), Juan Manuel 
Quiñonez. 
 
29.  ¿Qué va a pasar con lo que antes era la plaza de toros de Palmira y el parque lineal? 
R/ El señor Alcalde, Óscar Escobar, responde a la ciudadana que la plaza de toros es un predio 
privado, en el que el POT vigente sólo considera como uso de suelo principal la protección ambiental. 
Sin embargo, plantea que en el nuevo POT de segunda generación, que se diseñó en esta 
administración, el tratamiento urbanístico propuesto es de renovación en modalidad de revitalización, 
a partir del cual se establecen directrices para promover la densificación y mezcla de usos. En ese 
sentido, con la nueva norma podría hacerse allí un edificio de viviendas con algunos locales 
comerciales, que facilite la permanencia de los propietarios y se aproveche el corredor natural del 
parque lineal, que se conserva como está. No obstante lo anterior, el Alcalde manifiesta que la decisión 
de aprobar o no el nuevo POT formulado está en manos del Concejo Municipal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
ANDRÉS FELIPE ANAYA  
Secretario de Participación Comunitaria (E) 
 
 
 
Proyectó:   Angélica Maria Lenis Campos – Contratista 
Revisó:  Angélica Maria Lenis Campos – Contratista 
Aprobó:  Andrés Felipe Anaya – Secretario de Participación Comunitaria (E) 
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